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�
Ley No. 4-92 que concede una pensión del Estado al señor Julio P. Gautreaux.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 4-92 





	CONSIDERANDO: Que el señor Julio P. Gautreaux, fue jubilado mediante Decreto No. 350 del Poder Ejecutivo, del 4 de julio de 1963 y actualmente recibe una jubilación mensual de RD$286.00, cantidad insuficiente para subvenir sus necesidades de alimentación, salud, techo y otros menesteres.





	CONSIDERANDO: Que el señor Gautreaux es una persona de edad avanzada y carece de medios económicos para atender las exigencias del cotidiano vivir;





	CONSIDERANDO: Que Gautreaux es un reconocido intelectual, autodidacta, músico distinguido y articulista de columnas muy leídas en la prensa nacional.





	VISTO: El Inciso a) del Decreto No. 350 de fecha 4 de julio de 1963, que otorgó una pensión al señor Julio P. Gautreaux.





	VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379 de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado, de mil doscientos pesos oro (RD$1,200.00) mensual, en favor de Julio P. Gautreaux.





	Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.





	Artículo 3.- Se deroga el inciso a) del Decreto No. 350 del 4 de julio de 1963.





		DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y uno; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Norge Botello


Presidente 








Nelly Pérez Duvergé						        Eunice J. Jimeno de Nuñez


    Secretaria.-								          Secretaria.-





		DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.








JOSE OSVALDO LEGER AQUINO 


Presidente








AMBLE ARISTY CASTRO						   RICARDO BARCELO


    Secretario.-								      Secretario Ad-Hoc.-








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








		En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





		PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.





		DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 77-92 que crea una comisión para investigar la situación actual del proyecto de Repoblación Forestal, que desarrolla el Consorcio para las Inversiones Forestales S.A., (CONIFOR), en la Provincia Santiago Rodríguez.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 77-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea una Comisión investigadora de la situación actual del Proyecto de Repoblación Forestal, que el Consorcio para las Inversiones Forestales, S.A., (CONIFOR) desarrolla en la Provincia de Santiago Rodríguez.





	Artículo 2.- Dicha Comisión estará integrada por el Ing. Agrón. Luis Francisco Troncoso Mejía, Sub-secretario de Estado de Recursos Naturales, de la Secretaría de Estado de Agricultura, quien la presidirá; un representante de la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, escogido por su titular; un representante de la Secretaría de Estado de Interior y Policía, escogido por su titular; el Director Ejecutivo del Plan Sierra; y el Ing. Forestal Franklyn Reynoso, del Instituto Superior de Agricultura de Santiago.





	Artículo 3.- Dicha Comisión deberá rendir informe del resultado de su investigación, dentro de un plazo de diez (10) días, a partir de la fecha del presente Decreto.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 78-92 que crea una Comisión Ejecutiva Nacional, para la realización de todas las actividades y programas relativos a la celebración en el país de la XXVIII Asamblea Anual de la Confederación Interamericana de Ganaderos (CIAGA).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 78-92





	CONSIDERANDO: Que a partir del 4 al 8 de octubre del presente año la República Dominicana será sede para la celebración de la XXVIII Asamblea Anual de la Confederación Interamericana de Ganaderos (CIAGA).





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea una Comisión Ejecutiva Nacional, que tendrá a su cargo la realización de todas las actividades y programas relativos a la celebración en la República Dominicana, del 4 al 8 de octubre de 1992, de la XXVIII Asamblea Anual de la Confederación Interamericana de Ganaderos (CIAGA).





	Artículo 2.- La Comisión a que alude el artículo anterior estará integrada por los señores: Dr. Julio de Beras, Dr. Julio Brache, Dr. José Ml. Alvarez, Dr. Héctor Luis Rodríguez, Miguel Eneas Saviñón, Dr. Primitivo Santana, Ing. Leonardo de León, Dr. Otto González, Dr. Cesáreo Contreras, Dr. José A. Rodríguez Conde, Ing. Martín de Moya y Dr. Bolivar Toribio, entre los cuales escogerán un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario y un Tesorero.





	Artículo 3.- Se crean tres (3) Comisiones Regionales que coordinarán con la Comisión Ejecutiva Nacional, todas las actividades para la mejor organización y celebración del referido evento ganadero, compuestas de la siguiente manera:





	a) Región Norcentral integrada por los señores Dr. Osvaldo Brugal, quien la presidirá, y los señores Isidro García Mercedes, Dr. Víctor Almonte, Claudio Suárez, Dr. Rubén Hernández, Dr. Rubén Salas, Ing. Agrón. Romeo Balbuena, Ramón G. Antonio, Agrón. Salvador Gómez Gil, José Joaquín Crespo y Dr. Marcelino Vargas y Vargas;





	b) Región del Este, integrada por los señores Dr. Ricardo Barceló, quien la presidirá, y los señores Dr. José Hazim Frappier, Lic. José M. Cabral Vega, Hilario Montás, Arturo Jacobo, Dr. Miro Mejía, Ventura Silvestre Soriano, Fernando Cabrera y Eric Dante Pappaterra;





	c) Región Suroeste, integrada por los señores Pablo Toral, quien la presidirá y los señores Dr. Virgilio Castillo, Firpo Pimentel, Manuel Gil y Ramón Roa Castillo.








	Artículo 4.- El Secretario de Estado de Agricultura, el Director General de Ganadería y el Administrador General del Banco Agrícola de la República Dominicana, quedan designados como Asesores de la Comisión Ejecutiva Nacional.








	Artículo 5.- Envíese a las Secretarías de Estado de Relaciones Exteriores y de Agricultura, a la Dirección General de Ganadería y a la Administración General del Banco Agrícola de la República Dominicana, para los fines correspondientes.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 79-92 que designa a los Coroneles F.A.D., Lic. Blas Miguel Antonio Veras Valdez, y Técnico de Aviación Mario Antonio Abreu Marmolejos, Administrador General del Aeropuerto Internacional de La Romana y de Punta Cana, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 79-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Coronel Abogado, Licenciado Blas Miguel Antonio Veras Valdez, Fuerza Aérea Dominicana, queda designado Administrador General del Aeropuerto Internacional de La Romana, en sustitución del Coronel Gustavo Paulino García, Fuerza Aérea Dominicana.





	Artículo 2.- El Coronel Técnico de Aviación, Mario Antonio Abreu Marmolejos, queda designado Administrador General del Aeropuerto Internacional de Punta Cana, en sustitución del Coronel Contable Teodocio Eufemio Alcántara Pérez, Fuerza Aérea Dominicana.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER











Dec. No. 80-92 que autoriza al Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, a aceptar y usar una condecoración extranjera.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 80-92





	VISTA: La instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, mediante la cual solicita autorización para poder aceptar y usar la condecoración otorgada por el Gobierno de la República de China;





	VISTAS: Las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de enero de 1947 y el Reglamento No. 4157 del 4 de febrero de 1947.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda autorizado  aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Estrella Brillante con Gran Cordón, que le fuera otorgada por el Gobierno de la República de China.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 81-92 que designa al Dr. Ulises Bobea, Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 81-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. Ulises Bobea, queda designado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, en sustitución del Dr. Federico Oscar Bacilio.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 82-92 que declara como Reserva Científica la Loma Quita Espuela, ubicada en San Francisco de Macorís, y la pone bajo la administración de la Fundación Loma Quita Espuela, Inc. y la Dirección General de Parques.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 82-92








	CONSIDERANDO: Que la Fundación Loma Quita Espuela Inc., institución social privada sin fines de lucro, incorporada mediante Decreto No. 357-90 del 17 de septiembre de 1990, presidida por el Dr. Alfonso Moreno Martínez, el Obispo Monseñor de Jesús Moya y otras personalidades, fue establecida con el objeto de preservar y conservar los recursos naturales del área de las Lomas Quita Espuela y La Canela, que constituyen los reductos de bosques pluvial más importantes de nuestra isla, así como preciosas especies arbóreas centenarias y donde se nutren algunos de los ríos más importantes del nordeste de nuestro país;





	CONSIDERANDO: El interés de que los hombres y mujeres que habitan esta área participen activamente en la protección y manejo integral de la misma.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara como Reserva Científica la Loma Quita Espuela, ubicada en San Francisco de Macorís, y la pone bajo la administración de la Fundación Loma Quita Espuela Inc. y de la Dirección Nacional de Parques.





	Artículo 2.- La Loma Quita Espuela, con una extensión aproximada de 72.5 kilómetros cuadrados, esta dentro de la confluencia del arroyo El Arroyaso y con el Río Cuaba, ascendiendo por el firme de la Loma Quemado al Oeste del mencionado río hasta la carretera de Naranjo Dulce; continuando hasta descender a la confluencia del arroyo Las Cañitas con el río Boba, y de este hasta el lindero de la finca de Industrias Lavador hasta interceptar el río Riote.  El área se encuentra ubicada en la hoja topográfica Guayabito 6174 II y las coordenadas geográficas 70' 05' 70' 12' longitud Oeste y 19' 26' latitud Norte.





	Artículo 3.- La Dirección Nacional de Parques conjuntamente con la Fundación Loma Quita Espuela Inc., quedan encargadas de dar fiel cumplimiento a las disposiciones del presente Decreto.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 83-92 que designa al señor Nicolás Quintero, Miembro de la Comisión Nacional Textil.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 83-92





	VISTO el Decreto No. 356-87, del 9 de julio de 1987.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El señor Nicolás Quintero, queda designado Miembro de la Comisión Nacional Textil.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 84-92 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones cooperativas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 84-92





	VISTA la Ley No. 127 sobre Asociaciones Cooperativas del 27 de enero de 1964;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones y cooperativas:








	1.- Cooperativa Dominicana de Taxistas Turísticos y Servicios Múltiples (COODOTATUR), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 28 de julio de 1991.





	2.- Cooperativa de Servicios de Transporte (COOPSERTRANS), que tiene su domicilio en la ciudad de San Francisco de Macoris, Provincia Duarte, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de agosto de 1991.





	3.- Federación de Cooperativas del Distrito Nacional (FECOOPDISNA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de mayo de 1991.





	4.- Cooperativa de Transporte y Producción de Camioneteros del Sur, que tiene su domicilio en la Provincia de Barahona, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 23 de abril de 1991.





	5.- Federación Nacional de Cooperativas de Transporte "Mario Díaz", que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 4 de agosto de 1991.





	6.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Padre Benito Arrieta" que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 3 de marzo de 1991.





	7.- Cooperativa de Servicios Múltiples "Los Tanquesitos", que tiene su domicilio en Andrés Boca Chica, Distrito Nacional, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 7 de abril de 1991.





	Artículo 2.- Dichas asociaciones cooperativas gozarán de personalidad jurídica y de los beneficios que les acuerda la Ley desde la vigencia del presente Decreto.





	Artículo 3.- Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) para los fines correspondientes.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 85-92 que designa al señor Rolando Beltrán, Gobernador Civil de la Provincia Santiago Rodríguez.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 85-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Rolando Beltrán, queda designado Gobernador Civil de la Provincia Santiago Rodríguez, en sustitución del señor Blas Nicanor Tejada.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 86-92 que designa al Coronel E.N., Manuel Antonio Imbert Sánchez, Supervisor Encargado de la Seguridad de la Corporación Dominicana de Electricidad.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 86-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Coronel Manuel Antonio Imbert Sánchez, E. N., queda designado Supervisor Encargado de Seguridad de la Corporación Dominicana de Electricidad, vacante.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No. 87-92 que designa al señor Jerry Waine Dupuy, Primer Vicepresidente  del Patronato Rector del Parque Zoológico Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 87-92





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El señor Jerry Waine Dupuy, queda designado, Primer Vicepresidente del Patronato Rector del Parque Zoológico Nacional, en sustitución del señor Miguel Barceló, renunciante por razones de salud.








		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER





Dec. No.88-92 que designa a los señores Lic. Mercedes Antonia Cruz Divanne de Andrés y Mario Fermín Alvarez, Agregado Comercial de la Embajada de la República en Madrid, España y Agregado Comercial del Consulado General de la República en Curazao, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 88-92








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La Lic. Mercedes Antonia Cruz Divanne de Andrés, Representante Comercial del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones (CEDOPEX), queda designada Agregada Comercial de la Embajada de la República en Madrid, España.








	Artículo 2.- El señor Mario Fermín Alvarez, Director de la Oficina de CEDOPEX en Curazao, queda designado Agregado Comercial del Consulado General de Curazao.





		DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y dos; años 148o de la Independencia y 129o de la Restauración.








JOAQUIN BALAGUER


�



























El suscrito: Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo


Certifica que la presente publicación es oficial
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